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San Roque, 17 de diciembre de 1996.- El Delegado,
Daniel Vázquez Salas.

AYUNTAMIENTO DE MOTRIL

EDICTO sobre segunda ampliación de Oferta
de Empleo Público.

E D I C T O

S. S.ª el Sr. Alcalde-Presidente del Excmo. Ayuntamien-
to de Motril, en virtud de las competencias atribuidas por
la Legislación vigente, así como de los acuerdos adoptados
en sesión plenaria de fecha 30 de octubre y de 20 de
diciembre de 1996, por medio del presente vengo a:

Ordenar: La publicación en el BOJA de la 2.ª Amplia-
ción de Oferta de Empleo Público, así como las bases
de las respectivas convocatorias.

A) FUNCIONARIOS DE CARRERA

Grupo según
art. 25 de Número

la Ley 30/84 Clasificación Vacantes Denominación

A Admón. Especial Técnico
Técnico Sup. 1 Superior

B Admón. Especial
Técnico Medio 3 Técnico Medio

B Admón. Especial Arquitecto

Grupo según
art. 25 de Número

la Ley 30/84 Clasificación Vacantes Denominación

Técnico Medio 1 Técnico
B Admón. Especial Trabajadores

Técnico Medio 2 Social
C Admón. General

Técn. Admva. 4 Administrativos
C Admón. Especial

Téc. Auxiliar 1 Delineante
D Admón. Especial

Policía Local 4 Cabo
D Admón. Especial

Policía Local 20 Guardia
D Admón. General

Auxiliar 10 Auxiliar Admvo.
D Admón. General

Auxiliar 2 Auxiliar Admvo.
D Admón. Especial Conductor

Cometidos Esp. 1 Bibliob.
D Admón. Especial Monitor

Cometidos Esp. 1 Deportivo
D Admón. Especial Auxiliar

Cometidos Esp. 4 Biblioteca
D Admón. Especial

S. Ext. Incen. 7 Bombero
D Admón. Especial

Personal Ofic. 1 Oficial

Total plazas funcionarios ............. 62

B) PERSONAL LABORAL

Denominación
Nivel titulación del Puesto N. Vacantes

Graduado Escolar-FP1 Auxiliar Administrativo 1

Total plazas laborales ............... 1

TOTAL PLAZAS O.E.P. .............. 63
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Motril, 29 de enero de 1997.- El Alcalde, Luis Manuel
Rubiales López.
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AYUNTAMIENTO DE ANDUJAR (JAEN)

EDICTO.

Don José A. Arcos Moya, Alcalde Presidente del Excmo.
Ayuntamiento de Andújar, hace saber:

Con fecha 28 de noviembre de 1996 fueron apro-
badas por el Excmo. Ayuntamiento Pleno en su sesión ordi-
naria, las Bases para la provisión, por el sistema de opo-
sición libre, de una plaza de gerente de asuntos sociales
para este Ayuntamiento.

A continuación se insertan dichas bases:

BASES PARA LA PROVISION POR EL SISTEMA DE OPO-
SICION LIBRE DE UNA PLAZA DE GERENTE DE ASUNTOS
SOCIALES PARA EL EXCMO. AYUNTAMIENTO DE ANDUJAR

Primera: Objeto de la convocatoria.
1. Es objeto de la presente convocatoria la provisión

en propiedad, como personal funcionario de carrera de
la plaza de Gerente Asuntos Sociales, inlcuida en la Oferta
de Empleo Público correspondiente al año 1992, vacante
en la plantilla de funcionarios de esta Corporación, encua-
drada en:

Denominación: Gerente Asuntos Sociales.
Número de plazas: Una.
Grupo: A.
Escala: Administración Especial.
Subescala: Técnica.
Clase: Superior.

2. El tribunal responsable de la selección no podrá
aprobar ni declarar que han superado las pruebas selec-
tivas un número superior de aspirantes al de la plaza
convocada.

Segunda: Requisitos o condiciones de los aspirantes.
Para tomar parte en el procedimiento de selección

será necesario:

a) Ser español/a.
b) Tener cumplidos los 18 años el día que termine

el plazo de presentación de instancias y no exceder de
aquélla en que falten menos de diez años para la jubilación
forzosa por edad determinada por la legislación básica
en materia de función pública.

c) Estar en posesión de al menos una de las siguientes
licenciaturas: O en Derecho, o en Psicología, o en Eco-
nómicas, o en Empresariales, o en Administración y Direc-
ción de Empresas, en Sociología, o en Psicopedagogía,
o en Filosofía y Letras: Rama Psicología, o en Medicina
y Cirujía, o en condiciones de obtenerla en la fecha en
que termine el plazo de presentación de instancias.

d) No padecer enfermedad o defecto físico que impida
el desempeño de las correspondientes funciones.

e) No haber sido separado/a, mediante expediente
disciplinario, del servicio al Estado, a las Comunidades
Autónomas, o a las Entidades Locales, ni hallarse inha-
bilitado para el ejercicio de funciones públicas.

f) No estar incurso/a en ninguno de los casos de
incapacidad ni incompatibilidad establecidos en las dis-
posiciones vigentes.

Tercera: Instancias.
A) Contenido.
Las instancias solicitando tomar parte en las pruebas

selectivas se dirigirán al Sr. Alcalde y deberán manifestar
que reúnen todas y cada una de las condiciones exigidas,
referidas siempre a la fecha de expiración del plazo de
presentación de instancias, y que se compromete a prestar

juramento o promesa a la toma de posesión si resultaren
seleccionados/as, en la forma legalmente establecida.

En cumplimiento de lo dispuesto en su normativa espe-
cífica y a tenor de lo que establece el art. 19 del Real
Decreto 364/1995, de 10 de marzo, las personas afec-
tadas por algún tipo de minusvalía que no impidiéndole
el ejercicio de la función, les suponga en no poder realizar
las pruebas en igualdad de condiciones con el resto de
los aspirantes, lo pondrán de manifiesto en la instancia
a fin de que el tribunal disponga lo necesario para que
quede garantizada dicha igualdad de condiciones.

B) Documentos que deben presentarse.
Las instancias deberán ir acompañadas de fotocopia

compulsada del DNI y de la carta de pago de los derechos
de examen o, en su caso, resguardo del giro postal o
telegráfico de su abono.

C) Plazo y lugar de presentación.
Las instancias y la documentación exigida deberán pre-

sentarse en el Registro General del Ayuntamiento de Andú-
jar, los días laborales y en horas de oficina, durante el
plazo de veinte días naturales, contados desde el día
siguiente al que aparezca el extracto del anuncio de la
presente convocatoria en el Boletín Oficial del Estado. Las
instancias también podrán presentarse en cualesquiera de
las formas que determina el artículo 38 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y de Procedimiento Administrativo
Común.

Cuarta: Derechos de exámenes.
Los derechos de examen, que se fijan en la cantidad

de 2.500 ptas., serán satisfechos por los/as aspirantes y
el resguardo de haberse hecho el ingreso en la Tesorería
del Ayuntamiento se adjuntará a la instancia.

Quinta: Admisión de aspirantes.
Expirado el plazo de presentación de instancias, el

Alcalde dictará Resolución en el plazo máximo de un mes,
declarando aprobada la lista de admitidos/as y exclui-
dos/as. En dicha Resolución, que se publicará en el Boletín
Oficial de la Provincia y en el tablón de anuncios del Ayun-
tamiento, se indicará el nombre, apellidos y DNI de los
admitidos/as y excluidos/as, indicando las causas de la
exclusión y concediendo un plazo de diez días hábiles para
la subsanación de defectos, en su caso, a tenor de lo
establecido en el art. 71 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, y el 20 del Real Decreto 364/1995, de 10
de marzo, Reglamento de Ingreso.

En la misma Resolución el Alcalde determinará el lugar
y fecha de comienzo del proceso de selección de los aspi-
rantes, el orden de actuación de los mismos y la com-
posición del Tribunal Calificador.

Sexta: Pruebas selectivas.
La oposición constará de los siguiente ejercicios de

carácter eliminatorio y obligatorio:

Primer ejercicio: Consistirá en exponer por escrito en
un período máximo de dos horas, un tema de los con-
tenidos en el Anexo I de esta convocatoria, extraídos al
azar por el Tribunal.

La lectura del ejercicio por los/as aspirantes será públi-
ca y tendrá lugar en los días y horas que oportunamente
señale el Tribunal y se valorarán los conocimientos sobre
el tema expuesto.

Segundo ejercicio: Consistirá en exponer por escrito
en un período máximo de dos horas, un tema de los con-
tenidos en el Anexo II de esta convocatoria, extraído al
azar por los miembros del Tribunal.

La lectura del ejercicio por los/as aspirantes será públi-
ca y tendrá lugar en los días y horas que oportunamente


